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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución 70/2024

RESOL-2024-70-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-54298066- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la

Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada a partir del 1° de enero de 2024 por el Decreto N° 88 de

fecha 26 de diciembre de 2023, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 385

de fecha 9 de marzo de 2015, N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, N° 50 de fecha 19 de

diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 y

sus modificatorias, N° 5 de fecha 11 de enero de 2024 y su modificatorio, las Resoluciones N° 617 de fecha 8 de

mayo de 2023, N° 51 de fecha 20 de mayo de 2024 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria, a partir del 25 de mayo de 2024, de la

función de Directora de la DIRECCIÓN NACIONAL DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA

DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a

la licenciada Liza Carolina MACRI (DNI 31.694.888), quien revista en un cargo de la Planta Permanente del

MINISTERIO DE ECONOMÍA, ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B, Grado 5, Agrupamiento

Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus

modificatorios.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de

Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos Objetivos,

correspondiente a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 y sus

modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras

cuestiones, que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus

respectivas jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2024 regirán 

las disposiciones de la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo
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establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector

Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 385 de fecha 9 de marzo de 2015 se designó a Liza Carolina MACRI en un cargo de Planta

Permanente como Profesional Especializada en Gestión Pública en un Nivel B, Grado 1, Agrupamiento Profesional,

Tramo General del escalafón del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).

Que por la Resolución N° 617 de fecha 8 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA se le asignó a la

referida agente el Nivel B, Grado 5 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) en virtud del

Régimen Transitorio y Excepcional para la readecuación voluntaria de grados para el personal de dicho sistema.

Que, por su parte, por la Resolución N° 51 de fecha 20 de mayo de 2024 de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS se encomendó en forma transitoria la firma del despacho y la resolución de asuntos concernientes de

la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS, hasta la designación de su nuevo titular, a la titular de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y

MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO.

Que, en ese marco, la mencionada Subsecretaría solicitó iniciar las actuaciones administrativas a fines de asignar

con carácter transitorio a la licenciada Liza Carolina MACRI, a partir del 25 de mayo de 2024, la función de

Directora Nacional a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL mediante la Nota

N° NO-2024-58037520-APN-SSDYMEP#JGM de fecha 3 de junio de 2024.

Que, a su vez, dicha dependencia indicó que resulta impostergable la cobertura transitoria del cargo en cuestión y

certificó la idoneidad de la agente en razón de sus aptitudes a través del Informe

N° IF-2024-62631864-APN-STEYFP#JGM de fecha 13 de junio de 2024.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO

PÚBLICO dependientes de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO

PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS tomaron intervención a través del Informe N° IF-2024-65589486-APN-ONEP#JGM de

fecha 24 de junio de 2024.

Que, en consecuencia, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO

dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS prestó la conformidad a la medida mediante el Informe

N° IF-2024-68457252-APN-SSDYMEP#JGM de fecha 1° de julio de 2024, toda vez que tramita con autorización

excepcional, según lo establecido en el artículo 112 in fine del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal

del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus

modificatorios.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

verificó que el cargo se encuentra vigente en la estructura organizativa de esta jurisdicción a través de la Nota
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N° NO-2024-54409701-APN-DNDO#JGM de fecha 24 de mayo de 2024.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL dependiente de la DIRECCIÓN

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS certificó que el cargo se encuentra vacante y financiado a partir del 25 de mayo de

2024, por medio del Informe N° IF-2024-55105550-APN-DAYGP#JGM de fecha 27 de mayo de 2024.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito

suficiente en el presente Ejercicio 2024 para hacer frente al gasto que supone la presente medida mediante la Nota

Nº NO-2024-58414491-APN-DPRE#JGM de fecha 4 de junio de 2024.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 de

fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 25 de mayo de 2024, la función de Directora de la

DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a la

licenciada Liza Carolina MACRI (DNI 31.694.888), quien revista en un cargo perteneciente a la Planta Permanente

Nivel B, Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3

de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento

y con autorización excepcional por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 112 del mencionado Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo

correspondiente a la situación de revista de la licencia Liza Carolina MACRI y el Suplemento por la Función

Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación

transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.
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ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los

respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los

artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE

EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a

los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Guillermo Francos

e. 19/07/2024 N° 46927/24 v. 19/07/2024

Fecha de publicación 26/09/2025


